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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
toriá Eugenia, 8. A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas ¡5 al 17 Mar^o)

Núm, 677

Gobierno Civil
Llegadas el día 10 del actual en el vapor 

Rey Jaime Iprocedente de Barcelona.
Bacalao........................... 10,250 Kgs,
Sardinas. . . . . . 19.820 >
Sémola ...... 5.200 »
Vino común. .... 4.070 »
Café.......................... ; 2 059 •
Azúcar ........................... 600 »
Café y azúcar. . . . 339 >

PAlma 20 de Marzo de 1919,
B1 Gobernader Presidente, 

Manuel Ruiz Valarino

SECCIOH BE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Durante la última década, 

el Gobierno ha pr opuesto repetidamente 
a las Cortes el establecimieuto de un 
gravamen sobre el aumento de valor 
de los terrenos urbanos,

En esa serié de iniciativas guberna
mentales se distinguen claramente dos 
periodos. Hasta 1915, el impuesto está 
concebido como arbitrio municipal; 
mieátras que desde el proyecto de iey de 
8 de Noviembre de aquel año, el grava 
men aparece formado pane del plan 
general de ingresos del Estado.

A tal cambio de la orientación políti
ca en lo relat'VO a este impuesto res
ponde fundam mialmente, y aparte con- 
Bideraciones de menor importancia, la 
exclusión de, arbitrio eu el proyecto de 
ley re^u ando lys exacavones man cipa 
les, preaen-vai.o a ¡as Cortes eu 16 de Ju
nio de 1918, eu ei cua. se procuraba, 
dentro de lo pos-ble, compensar a los 
Ayuntsmienios mediante el desarrollo 
de los gravámenes especiales sobre él 
incremento de valor, cuando éste se 
originara de la ejecución de obras, ins
olaciones y servicios, costeados con 
fondos municipales,

La necesidad de reforzar los ingresos 
común a ¡a Hacienda del Estado y a 

¿a municipal, y aplazada circunstancial 
mente la tramitación parlamentaria de 
ios proyectos mmiateríales, el Gobierno 
de V, Mi se cree obligado a no demorar 

aquellas iniciativas para que se halla 
constizncionalmente autorizado y sin 
prejuzgar el destino que en difinitiVa 
deba tener la imposición sobre el incre
mento de valor de los inmuebles, conce
de a los Ayuntamientos con carácter 
provisional, como &e prevé en la ley de 
2 de Marzo de 1917, la facultad para es
tablecer aquel gravamen,

La justicia de este impuesto como re
curso del presupuesto municipal, está 
generalmente reconocida. En los mo
mentos presentes la restricción circuns
tancial de las construcciones ha provo
cado una elevación de alquileres que 
tiende a generalizarse en los principales 
centros urbanos, elevación que benefi
cia directamente a una clase de propie
tarios en daño del resto de los contri
buyentes municipales. Es, pues evidente 
la conveniencia de traer a contribu r 
especialmente esos incrementos patri- 
móntales, y aun parecería justificado 
que los Ayuntamientos diesen prelación 
a esos arbitrios respecto de cualesquiera 
otros aumentos de las cargas municipa
les, en muchos casos.

El proyecto de Decreto que el Minis
tro que suscribe tiene la honra de some
ter a la aprobación de V. M., reproduce 
fundamentalmente la parte correspon
diente del proyecto de 7 de Noviembre 
de 1910, La sola diferencia esencial 
entre ambos textos consiste en que los 
autores de aquel proyecto creyeron 
conveniente, por razones del momento, 
establecer alguna excepción al principio 
de la realidad, del impuesto, y desapa
recidas aquellas circunstancias, ese 
principio se afirma ahora plenamente, 
Los proyectos de 1915 y de 1918 pare
cen concebir este gravamen como un 
medio de lograr rápidamente la reguiá 
nzac ón de la Contribución teiriioriai 
en los municipios no catastrados, y han 
sacrificado a este propósito la severidad 
del desarro lo sistemático, asi del prin
cipio de la personalidad como del de rea 
lidad del impues o. Mas cualquie . que 
sea la orientación que en définitiv* h^ya 
de prevalecer en el gravamen, si és-e 
llega a formar parte del pía o genera de 
ingresos del Estado, es evidente que en 
e¡ sis ema de nuestra imposición muni
cipal solamen e 'lene cabida el princi
pio de la realidad del arbitrio.

El mismo carácter de transitorio con 
que el gravamen se establece, obliga 
al Gobierno a proceder con gran rood- 
ración en ¡a fijación de las cuot*- qiie 
oscilaran entre el 5 y el 25 por 100 de! 
beneficio cuando las estableadas en 
Europa antes de la guerra alcanzaban 
tipos muchos más elevados,

En esa forma no puede censtítuir 
motivo alguno de alarma pafa le propie
dad, toda vez qae suponiendo un coste 
de 100 000 pesetas para un terreno y 
su venta en 110.000 el impuesto seria i 
sólo de 500 pesetas y vendido en 1 
150.000, de 12.500, proporción que na
die podrá tachar de exagerada.

Y aun serán todavía menores en las 
escalas definitivas cuando los Ayunta
mientos lás fijen en proporción decre-t 

cíente al número de años transcurridos 
para la ob.ención del beneficio,

Funladoén e-itas consideraciones y 
dé acuerdo coa el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación de V, M, el adjunto 
Proyecto de Real decreto,

Madrid, 13 de Marzo de 1919,
SEÑOR.

A. L. R. P, de V. M. 
José Gómez Acebo

REAL DECRETO
En uso de la autorización concedida 

al Gobierno por el párrafo ú'timo del 
artículo 9.° de la iey de 2 de Marzo de 
1917; de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y a propuesta del deHacien-

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, Los Ayuntamientos 

podrán imponer con carácter ordinario 
para cubrir las atenciones de sus presu
puestos, un arbitrio sobre los incre
mentos de valor de los terrenos si
tos en sus términos municipales. Este 
arbitrio se ajustará a los preceptos si
guientes:

A) Se hará efectivo con ocasión de 
las transmisiones de dominio. En los 
casos de separación del dominio directo 
y del útil, la transmisión de cual
quiera de ellos funda lo obligación de 
contribuir; pero sólo por la parte corres
pondiente de incremento da valor. Las 
asociaciones, corporaciones y demás 
entidades de carácter permanente es
tarán sujetas a una tasa de equivalen
cia, que se realizará mediante tasacio
nes periódicas de los terrenos que for
men parte de su patrimonio.

B) 8orá ex gible por razón de trans
misión de dominio toda cuota ,áeven- 
gud.i con arreglo al ^pytado a aeí pre
cepto D, dentro del p "loao de vigen 
cía del arbitrio. La tasa de equivalen 
cía no podrá exigirse sino por los incre- 
muñios d.> valor producidos con poste- 
fior dad s fecha ea que sea firme ei 
*cuer 10 iuúuicip*i que establezca la 
ex -.uciou.

G) 8e eü>.euderá por incremento de 
valor a ios efectos del gravamen la di- 
feréncia en mas, entre el valor corrien
te eu venta del terreno eo ¡a fecha de su 
adquisición y el qoe ei mismo terreno 
tuviese en la fecha de su enajenación; 
y ¿rasándose de la tasa da equivaieu- 
c a, la dicha diferencia entre los valo- 
i’ s al principio y ai fiu del periodo, 
No sé comprenderán oí eu e* valor ori
ginario del terreno ni en su valor actual 
el de las edificaciones o instalaciones 
existentes en el mismo,

Del incremento de valor se deducirán 
para obtener la base del arbitrio:

a) el valor de las mejoras perma
nentes realizadas en el inmueble du
rante el periodo a que se refiera el in
cremento de vaior objeto del arbitrio, 
y subsistentes sn la techa en que nazca 
la obligación de con nbuir; '■

b) cuantas contribuciones especia
les dé-las referidas en el Real decreto 

de 31 de Diciembre de 1917 se hayan 
devengado por razón del suelo en el 
mismo periodo, y

c) los gastos necesarios de la ad- 
„quisición y de la enajenación que hu
bieran pesado sobre el actual enajenan» 
te, Entre estos gastos se comprenderán 
los gravámenes por el impuesto de De
rechos reales y de transmisión de bie
nes, incluidos los derechos de los liqui
dadores; pero no tas multas ni los inte
reses de demora que en su caso hubie
ran sido impuesto con ocasión de las 
transmisiones,

D) La obligación de contribuir na
ce;

a) tratándose de transmisiones de do
minio por donación o por cbntfato, en 
el momento en que aquélla o estos sean 
perfectos:

b) en los demás casos de transmi
sión del dominio, desde que este se rea- 
alice, y

c) tratándose de la tasa de equiva
lencia, en la fecha de vencimiento del 
periodo de exacción, fijado en la Orde
nanza,

E) El tipo de imposición no podrá 
exceder de 5 por 100 cuando el incre
mento de valor no sea sü¿érior a lá de
cima parte del valor originario; eleván
dose progresivamente hasta 25 por 100 
tipo que sólo podrá alcanzarse cuando 
ese Incremento de valor exceda de clticb 
décimas.

Sin perjuicio de estas limitaciones, 
los Ayuntamientos deberán diferenciar 
ei^gravamen por la durátión de la pose-

F) Estarán obligados al pago:
a) el heredero o legatario, tratándo

se de transmisiones mórtia causa:
b) en laé transmisiones ínter vieoi, 

el adquirente, el cual podrá sin embar
go, y salvo pacto en contrario, descon
tar del precio e¿ impor.edai gravamen, 
si ia transmisión se hiciere a titulo oúe- 
roso, y

c) tratándose de la tasa de equiva
lencia, e¿ propietario.

G) Estarán exentos del arbitrio:
a) los terrenos que sean propiedad 

del Estado;
b) los del municipio de la imposi

ción;
c) loa de la provincia a que el Mu

nicipio pertenezca, y los de la respecti
va mancomunidad provincial o munici
pal, mientras se hallen afectos a un 
servicio público:

d) los terrenos afectos de modo per
manente a servicios de beneficencia o 
enseñanzas y cuya exención acuerde el 
Ayuntamiento, y

c) los terrenos afectos a tas explota
ciones agrícolas o mineras y que no 
tengan la consideración legal desolares,

Los terrenos comprendidos en los 
apartados c, d y e que dejaren de estar 
afectos al uso que motivara su exención 
y que fuerau enajenados serán someti
dos ai gravamen como si aquella exen
ción no hubiere existido, excepto en el 
caso en que la transmisión se realizo a 
titulo gratuito e implique la afectación 
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de los bienes a un destino que, con 
arreglo a los apartados c y d, llevan 
aparejado el otorgamiento de igual be
neficio. En los casos de la tasa de equi
valencia no será sin embargo objeto de 
del gravamen si no el incremento de I 
valor que se produjera con posteriori- | 
dad a la fecha en que los bienes dejaren 
de estar exentos.

H) Los Ayuntamientos podrán re
gular de manera distinta para los sola
res sin edificar y para los demás terre
nos 61 gravamen sobre el incremento de 
valor, y aun eximir enreramente cual
quiera de aquellas clases gravando sola
mente la otra.

I) Ni en la ordenanza del arbitrio, 
ni por acuerdo especial podrán recono
cer los Ayuntam entos exención ni bon‘* 
flcación que no esté t= x\ ivamente pre
vista en los apar ados F. y G

J) Si algún terreno hub’e-se sido ob
jeto de la tasa de equ’va encía durante 
el periodo en que se produjera el ncre- 
mento de valor, gravado en una trasmí- 
s ón se rebajará déla cuota ex gib’e con 
ocasión de ésta el importe de las tasas o 
equivalencia, pero sin que en ningún 
caso proceda la devoluc ón de la canti
dad en que éstas últimas pudieran exce
der de aquélla.

K) A los efectos reglamentarios, el 
arbitrio cuya exacción autoriza el pre
sente Real decreto, se entenderá com- 

•prendido en el articulo 6.° de la ley de 
12 de Junio de 1911; pero no estará su

jeto a orden de prelacion alguna.
El Gobierno dará cuenta a las Cortes 

del presente Real decreto cuyas dispo
siciones no podrán ser mondificadas si
no por una ley.

Dado en Palacio a trece de Marzo de 
mil novecientes diecinueve,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda interino, 

José Gómez Acebo
(Gaceta 14 de zViar^o)

■ SECGIOfl PROVINCIAL
Núm. 672

DELEGACION DE HACIENDA 
DK BALEARES

Clase» pasivas. — E día 20 del actual 
se abnra el p-»go de los haberes de O.a- 
ses pasivas que los tienen consignados 
en esta Depositaría en la siguiente 
forma.

Dia 20. —Monte pío O vil.
Día 21.—Jubilados y Pensiones re

muneratorias.
Dia 22. —Monte pío Militar.
Día 24.—Retirados de Guerra y Ma

rina y Cruces pensionadas.
Dia áfi.—Nominas sin distinción. 

u Palma 18 de Marzo de 1919, —El De
legado de Hacienda, Luis Colindo.

Núm, 662
ADMINISTRACION

de Propiedades é Impuestos de Baleares
Cir c u l a r .— El articulo 17 del Regla

mento de 10 de Agosto de 1893, para la 
Administración y cobranza del impue^- 
tode pagos, dispone entre o’rss cosas 
que las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos deberán rem'tir a las 
Administraciones de Hacienda.—Ahora 
las de Propiedades e Impuestos déntro 
del primer mes de cada año aconómico 
(Abril) una copia literal y certificada 
del presupuesto de gastos ordinario y 
en el caso de formar presupuestos ex- 
traordinarics, remitirán en los quince 
dias sigu’entes a la foche, de Bu a <-oba- 
ción copia li era! certificad ! de dichÓB 
presupuestos,

En su virtud esta Administración re
cuerda a la Diputación y Ayuntamien
tos de esta provincia el deber que tie
nen de remitir en el mes de abril los 
documentos a que queda hecha referen
cia, y les encarece la tuayor puntuali
dad en el cumplimiento de dicho servi
cio, asi como en la remisión el primer 
mes siguiente a cada trimestre de las 
certificaciones que acrediten loe, pagos 
efectuados en el trimestre anterior, 

pues de no hacerlo asi se verá en la 
necesidad de proponer al Sr, Delegado 
de Hacienda la imposición de las res
ponsabilidades que señalan el caso 21 
del art. 6 del vigente Reglamento orgá
nico de la Administración económica 
provincial y el párrafo 2.° del artículo 
19 del ya citado de 10 de Agosto de 
1893

Palma 17 de Marzo de 1919.—El Ad
ministrador, Rogelio Hernández.

Núm, 665
INSPECCION PROVINCIAL

DK HlGlBNE Y SANIDAD PECUARIAS

Mes de Febrero de 1919
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagiosas y parasita- 
rjas que,han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, duran
te el mes expresado.

Partido de Manacor
F lanitx, — Enfermedad Carbunco 

bacter;diano, espec'e Ovina, invasiones 
en el mes de la fecha 4, muertos ó sa
crificados 4,

Partido de Palma
Lluehmayor.—Enfermedad Mal rojo» 

especie Porcina, invasiones en el mee 
de la fecha 9, muertos ó sacrificados 9.

Palma 28 de Febrero de 1919.—E- 
Inspector provincial de H gene y Sanil 
dad pecuarics, Antonio Bosch.

Núm. 657
ALCALDIA DE 8INEU

Ed ic t o .— Habiendo manifestado el 
mozo Domingo Mestre Vallés en el acto 
de revisar su expediente de excepción 
que continúa la ausencia de su hermano 
Miguel Mestre Vallés, justificada el año 
1917 por medio del expediente que se 
tramitó en este Ayuntamiento, del cual 
resulta, además, que se ignora su para
dero desde hace más de diez años; a los 
efectos dispuestos en la vigente ley de 
Reclutamiento y en especial en el arti
culo 145 de su Reglamento de 2 de di
ciembre de 1914, se publica el presen
te edicto por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del alu
dido Miguel Mestre Vallés se sirva par
ticiparlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Miguel Mestre Vallés es hi
jo de Juan y de Juana-Ana, cuenta 39 
años de edad y su talla es de un metro 
seiscientos cinco milímetros. ?

Sineu (Baleares) a 16 de Marzo de 
1919. — El Alcalde, Francisco Orespi,

Núm. 658 <
Ed ic t o ,—Habiendo manifestado el 

mozo Miguel Pone Mas en el acto de 
revisar su expediente de excepción que 
continúa la ausencia de su hermano 
Antonio Pons Mas, justificada el año 
1918 por medio del expediente que se 
tramitó en este Ayuntamiento, del 
cual resulta, además, que se ignora su 
paradero desde hace más de diez años; 
a los efectos dispuestos en la vigente 
ley de Reclutamiento y en especial en 
el art. 145 de su Reglamento de 2 de 
diciembre de 1914, se publica el presen
te edicto por si alguien tiene conoci
miento de la ac*ual residencia del 
aludido Antonio Pons Mas se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes.

E. citado Antonfb Pons Mas es hijo 
de Grie'ób- l y de Catalina, cuenta 28 
años c a edad y es da color moreno.

En Sineu (Balearas) a 16 de Marzo 
de 1919,—El Alcalde, Francisco Crespi.

Núm, 659
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expendiente para 
justificar la ausencia de Pedro Pelegrin 
Nervión, de más de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci

to, y en el especial del artículo 145 de 
su Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Pedro Pelegrin 
Nervión, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de antece
dentes,

El citado Pedro Pelegrin Nervión es 
hijo de Juan y de Joaquina, cuenta 32 
años de edad y es conocido más común
mente por Pedro Font,

En Sineu (Baleares) a 16 de Marzo 
de 1919,—El Alcalde, Fracisco Crespi.

Núm. 667
Don Juan Ferrando Obrador, Alcalde Pre

presidente del Ayuntamiento Constitu
cional de la villa de Montuiri, pravineia 
de las Baleares,
Hago saber: que tramitado en este 

Ayuntamiento el oportuno expediente 
para justificar la ausencia de Jaime y 
Mateo Gomila Miralles, de más de diez 
años, del cual resulta además que se ig
nora su paradero, durante dicho tiem
po, y a los efectos dispuestos en la vi
gente Ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, y en especial del articulo 
145 da su Reglamento de 2 de Diciembre 
de 1914, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia de los aludidos Jaime y Ma
teo Gomila Miralles, se sirva participar
lo a esta Alcaldía con la mayor suma 
de antecedentes.

Los citados Jaime y Mateo Gomila 
Miralles, son hijos de Juan y de Ana, 
cuentan 42 y 26 años de edad, respecti
vamente, de profesión ignorada; de es
tatura el primero de 1'700 metros, apro
ximadamente, pelo castaño claro, ojos 
azulados y sin señas particulares,

Montuiri 14 Marzo de 1919,—El Alcal
de, Juan Ferrando.

Núm. 675
ALCALDIA DE ANDRAITX

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Juan Porcel Fie- 
xas de más de diez años del cual resul
ta además que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en la vigente Ley de recluta
miento y Reemplazo del Ejército, y en 
especial del articulo 145 de su Regla
mento de 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presente por sí alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia 
del aludido Juan Porcel Flexas, se sirva 
participarlo a esta Alcaidía con la ma
yor suma de antecedentes,

El citado Juan Porcel Flexas es hijo 
de Jaime y de Magdalena, cuenta 51 
años de edad; talla 1*740 m.; perímetro 
1 m.; cara larga; color moreno; con 
bigote,

En Andraltx a 14 de Marzo de 1919, 
—El Alcalde, Pedro José Jofre.

Núm, 666^ ’
ALCALDIA DE LLÜCHMAYOR

Ed iü t o .—A tenor de lo dispuesto en 
el art, 75 del R. D. de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta Municipal de mi pre
sidencia en sesión del dia 15 dei actual 
ha procedido a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones de eva
luación del repartimieaío, resultando 
corresponder a los señores siguientes:

De la parte Real,—D, Francisco So» 
cías Ciar, D. Mateo Gamundi Monse- 
rrar, D, Bernardo Ripoll Llompan y el 
Sr, Marques de Cas» DesbruiL

De la parte Personal. — Parroquia 
Unica.—D, Andrés Pont Llodrá Cura 
párroco, D. Mateo Rigo Vallbona Pri
mer contribuyente Rústica, D. Ignacio 
Pulgaerver Puig ídem Urbana y D. An
tonio Oiiver Garau Idem Industrial.

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anterisres 
desígnacionesi

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse. 

en so caso, en el plazo de 7 dias hábi
les ante esta Alcaldía,

En Lluehmayor a 17 de Marzo de 
1919. —El Alcalde, Pedro Mataró, -• 
P. A, de la J, M,—El Secretario, GuL 
llermo Aulet,

Núm, 1707
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Abril de 1918.
Sesión ordinaria del dia 7 en 2,* con- 

catoria.—Se aprobó el acta déla ante- 
rto.—Se aprobó la distribución de fon
dos para pago de obligaciones vencí» 
miento del mes actual, — Se aprobó 
el extracto de sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el pasado mes,—Se enteró la 
Corporación de haberse recibido docu 
montos consulares relacionados con las 
operaciones del Reemplazo de este año, 
—Se acordó pedir el auxilio del arqui
tecto Director de las obras de este Mu
nicipio D Jaime Alefiá para reformar 
el plano proyecto de plaza de abastos 
de S'Arracó,—Se acordaron pagos re
lativos a suministros y servicios muni
cipales.—Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas últimamen
te en los «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria del dia 14 en 2.* 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior.—Se dió cuenta de haberse re
cibido la documentación de quintas re
lativa al mozo Gabriel Pieras Flexas, 
—Se acordó elevar una instancia a la 
Excma, Diputación provincial en soli
citud de que una subvención 500 pese
tas que tiene concedidas para termina
ción del camino vecinal hácia S* Atacó 
se entienda concedida a obras de urba
nización de la plaza de dicho sufragá
neo en cantinad igual a la que el Ayun
tamiento destine a la ejecución de tales 
obras.—Después se acordó declarar fa
llidas las respectivas cantidades que en 
concepto de cuotas, penalidad y renar- 
goa quedaron insolventes en el expedien
te de apremio por cédulas personales 
del año pasado.—Después se dió cuenta 
al Ayuntamiento de un proyecto de 
unificación de las señales de temporal 
y do puerto en las costas de España,— 
Se acordó elevar a la Jefatura de Obras 
públicas una solicitud de permiso para 
construir aceras en el camino de la Co
ma menor,—Después se acordó dotar 
de regllla la verja de entrada al Depó
sito de cadáveres del cementerio y co
locar cuatro pescantes destinados a 
sostén de ataúdes,—Se acordó que 1» 
Comisión de obras informe con refe
rencia a una grieta que existe en la 
esquina 8, O. del mismo cementerio.— 
Se dió cuenta de convocatoria señalada 
por la Alcaldía de Palma al objeto de 
tratar referente al traslado de local de 
los Juzgados de aquella ciudad y de las 
cuentas de la Cárcel del partido judi
cial de 1917,—Se acordó fuera gratis la 
conducción en el coche fúnebre del ca
dáver de un niño de la Inclusa provin
cial.—Se acordó los pagos por distintos 
servicios de obligaciones municipales 
que en conjunto importan 20 pesetas.— 
Finalmente se acordó el cumplimiento 
de las dispoBicionos oficiales y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21 en 2.* 
convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior.—Quedó enterada la Corpora- 
cióu de haberse recibido un certificado 
Consular relativo al mozo pertenecien
te 3 este reemplazo Gabriel V^íeot 
Palmer.—También se d ó por enterada 
la Corporación de un oficio de la Alcal
día de Palma en que invita para el dia 
veinte de los corrientes a la Junta de 
Comisionados de los pueblos al objeto 
de tratar y resolver lo que estime con
veniente al traslado de loca! de los Juz‘ 
gados de aquella ciudad por amenazar 
ruina el en que están instalados y parft 
la fijación de la Cuenta de Cárcel del 
partido correspondiente al ejercicio de 
1917.— Se acordó conceder gratis ei 
coche fúnebre para conducir a su últinia 
morada el cadáver de Bernardo Nadal 
Balaguer (a) Tinenf,—Se acordó an1
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a

pilar el acuerdo tomado en la sesión 
anterior, y colocar en la pared de fon
do del Depósito de cadáveres existente

legrama del Diputado a Cortes Señor f Se acordó pase a informe de la Comí'
Llansó, I sión de caminos una moción del Conce

Se acordó tomar en consideración | jal Sr. Allés.

)r

Q- 
e-
Q. 
h
DÓ 
or 
al 
la 
i 
as 
o, 
.i. 
u« 
ar 
08 
•e- 
ib 
de 
m-

J.» 
la

*e- 
re- 
181 
la

11- 
e- 
ia- 
.có 
)a- 
fá-

lea 
ra
en 
ir- 
m- 
lea 
ita 
de 
ral

ras 
ira 
Do
tar 
pó- 
co

a 
la 

ife-
la

ida 
da 
de

laa 
di
Ja 
;a- 
in* 
tos 
les

ato 
m-

2.* 
la

ra
jo 
3D* 
ant 
,da 
al* 
iia 
de 

ato 
>n* 
iz- 
sar 
ira 
del 
de 
el

na 
ial
DX

jornales invertidos en reparaciones y 
blanqueo de la capilla del Cementerio, 
— Be nombró una comisión que acom
pañe y obsequie al M. I. Sr. Gobernador 
Civil en su próxima visita a las cuevas 
del Drach. — Se acordó un socorro de 
lactancia de 5 pesetas mensuales in> 
terin se les conceda la Diputación Pro
vincial a los vecinos Jaime Riera Ca
rretero y Rafael Aguiló Fuster: arre
glar un desperfecto en el depósito del 
alambre para el Telégrafo: variar á la 
hora de las veinte y dos la de celebrar 
las sesiones ordinarias; que en la cons- - 
trucción de una pared se sujete el pro
pietario a la alineación de la de sus ve
cinos; y conceder a contar desde el dia 
19, quince dias de licencia al Alcalde 
D, Francisco Gomila por motivos de 
salud, >

Sesión ordinaria del dia 21,—Se apro
bó el acta anterior,—Se acordó su ex
posición al público por término de quin
ce dias a efectos de reclamación una 
instancia de Ja Energía Manacorense 
referente a la instalación del motor en

en el cementerio católico de esta pobla
ción dos pescantes susceptibles de mo 
violento giratorio.—-Se acordó el pago 
de varias cuentas por suministros y 
servicios municipales. —Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en los «Boletines Oficiales» y | la exacción y cobranza de los arbitrios 
de las recibidas por correspondencia | municipales.

una moción del Concejal Sr, Torres, | Se acordó conceder permiso a D, Mi
Se acordó aprobar la liquidación del I guel Mercadal Goñalons para efectuar 

resultado de la Carnicería Reguladora | las obras que tenia solicitadas, 
duranto el mes de Marzo último. | Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 

Se acordó nombrar Recaudador Mu I del dia 26.—Se aprobó el acta de la se- 
nicipal a D, Rafael Florit Sancho para | sión anterior,

Be acordó aprobar un dictámen de la 
- ____ _ ia. - c» ■ 5 . comisión de alumbrado.

durante la semana. [ Be acordó nombrar una comisión de Se acordó conceder veinte dias de II
Sesión ordinaria del dia 28 en 2."' I concejales para que estudie la manera | cencía al Sr. Alcalde-Presidente para

convocatoria,— Se aprobó el acta de la | y forma de barrer la vagancia de lo? I ausentarse de este Distrito,
anterior,—Se enteró la Corporación de perros, | Se acordó aprobar los extractos de las
haberse recibido documentos Consu’a- I Se acordó aprobar la distribución e | sesiones del mas de Febrero último, 
rea relati vos a quintos, —Se enteró la | inversión de fondos para el presente mes. I Se acordó quedar enterado de los 
Corporación de haberse señalado 3 a | Be acordó dar cumplimiento a un ofi- I acuerdos tomados en la asamblea de 
convocatoria para la Junta de Comism- ció del Presidente de la Junta de Sub I Alcaldes y representantes de los Ayun
nados para traslado de local de ios Juz- I sistencias de esta Isla, i tamientos de Menorca.
gados en Palma,—Se acordó expedir j Se acordó pase a informe de ¡a Comí- i Be acordó quedar enterado de un tele- । certificado de estadística a favor de Pe- [ sión de Obras públicas una solicitud de I grama del Presidente de la Junta de 
dro Enseña: Enseflat por una finca lia- j D. Juan Gener Seguí, I Subsistencias de esta Isla.
mada Se Pineta,—Be conced eron per- j Se acordó aprobar el traspaso del j 8a acordó que el peso del pan sea de ! 
misos para obras de interés particular. [ arriendo de ios arbitrios sobre perros a [ kilo y medio kilo cada uno, 
-So acordó preauntar los auxiPcs ne- I favor de D. Rafael Florit Sancho, I Se acordó aprobar una moción del ! 
cesarlos a un transeúnte por su acci- Se aprobaron varias cuentas, Concejal Sr. Benejam. | la fábrica que posee en el paseo de An^
dente que le ocaeció.—Be acordó se j Sesión ordinaria en 2.a convocatoria | Se acordó aprobar varias cuentas. I touio Maura,—Se aprobaron siete ex- 
poblique Ja vacante de Ayudante del del día 12.-8e aprobó el acta de la Se acordó fijar el dia nueve de Mayo pedientes de pobreza instruidos a otros 
cochero de! coche fúnebre de este I anterior, I para celebrar la fiesta del Arbol. I tantos vecinos que tienen solicitado el
Ayuntamiento dotada con el haber de Se acordó una moción del Concejal I Be acordó dh voto de gracias a favor I disfrute gratuito délas aguas termales 
8U0 pesetas anuales,=Se acordó la re- Sr Torres sobre carbón, de varios Vecinos que contribuyeron con de San Juan de Campos,-Se enteró de
paración del piso de la calle del Pro- Se acordó delegar una comisión de sus trabajos gratuitos al ensanche y las corraladas impuestas por la Guardia 
greao con construcción de medias ca- | Concejales para tener una entrevista I arreglo del camino vecinal de 8. Juan. I Rural durante el mes de Abril último 
ñas para conducción de las aguas en la con el Director de la Eléctrica O uda Se dió cuenta de que las barcas del I —Se aprobaron las relaciones de joma- 
parte más angosta de la misma, y ace- I delana para conseguir una partida de | «bou» están autorizadas para continuar I les y de la piedra machacada durante 
ras en la continuación más ancha hasta I carbón. la pesca en aguas de esta Isla durante I la última semana,
su límite.—Se acordaron varios pagos I Se acordó nombrar una Comisión de I todo el mes de Mayo, I Sesión ordinaria del dia 28.—Be apro-
relativos a destrucción de animales da- | Concejales para que se entiendan con Se acordó dar las gracias al Sr, Ge- I bó el acta anterior.—Se enteró de una
filnos.—Se acordó el cumplimiento de | loe vendedores de frutas y hortalizas a rente de la Compañía Trasmediterrá- I comunicación del Alcalde de Cartagena
las disposiciones oficíales, fin de evitar ciertos abusos y en especial nea por el donativo de 100 pesetas para I referente a la erección de un monumen-

JUNTA MUNICIPAL I C°o V5D'a Patatas, | los pobres de esta localidad. I to aD, Isaac Peral.—Se acordó apoyar
a «A ' 1. a Se acordó quedar enterado de una Se acordó pase a informe de la Comí- la instancia elevada al Ministro de
Se^ón extraordinaria del d a 1. Se carta del Diputado a Cortes 8r. Llansó. I sión de Obras Públicas y Paseos la pe- Hacienda por la Sociedad Fomento del 

nombró la Comisión para examen de Se acordó anunciar la vacante de lición del Sr. Ayudante de Marina de Civismo sobre pago de alcances a los
las cuentas municipales de 1917. peón caminero de este Ayuntamiento. esta Ciudad sobre arreglo del empedra- repatriados de Ultramar,—Se aDroba-

Sesión extraordinaria deldia l4.-Se 8e acordó conceder permiso a don do de la calle Cuesta del Mar. ron el extracto de los acuerdos tomado»
aprobó el dictamen de la Comisión en jUan Gener Seguí para efectuar las Se acordó pasen a informes de la por este Ayuntamiento y Junta Munich
cargada de examinar las cuentas mu | obras que tenia solicitadas. I Comisión de Hacienda varias cuentas, I pal durante el mes de Abril último ▼
Dicipales de 1917 quedando fijadas en Se acordó aprobar vanas cuentas. Los extractos que anteceden fueron las relaciones de jornales y piedra
lasiguiente forma. Se acordó aprobar un dictamen de la aprobados en sesión de 21 de Junio. machacada de la última semana.-Se

Cargo. 49 890 96.-Daxa. 42.z98 18 Comisión respectiva sobre perros. Cindadela 23 de Junio de 1918.-= acordó la confección de varios trajes y
parAa eLañ° de Se acordó deneKar a! artillero de la V.» B.°.=El Alcalde-Presidente. — El gorras para la Guardia Rural: la cona-

1918; 7.592-78 pesetas,—Acordóse que Comandancia de Menorca José Taita- Conde de Torre-Saura.—P. A. del A.= trucción de una llave para una fuente
estas cuentas se entreguen al Sr. Al- vull Saiord número 70 del alistamiento Sebastian Fabrer, Secretario. pública; la adquisición si el precio aco-
calde para remisión al Señor Gober- y 40 del sorteo la excepción de hijo de ----- moda de unas viguetas de hierro para
ador Civil de la Provincia a los efec- padre pobre impedido, Núm. 1923 el Matadero; convocar antes de la próxl-

108 de aprobación Se acordó nombrar a Juan Servera, AYUNTAMIENTO DE MANACOB ma sesión a la Comisión de Subsisten-
Andraitx 4 de Mayo de 1918.—Jaime I Concesionario para la presentación de I . I cías* v levantara! DanAiaitn a» mnnn

Valent RAnrAtarín I ni I Extracto de los acuerdos tomado por es I y levantar ai veposito de cinco
El extracto que precede fué aproba- Se acordó pase a informe de la Comí- durtnte0 Tmes deV^'d a laCas^de^Benefi^en^ ^bh^on

seVó^d^ dm^dePac^ C Pal 60 de.°br»8 ^bUcae, de la Comisión Sesión ordinaria del día 5.-Se apro- dícha cantidad una cuenta corriente al 
68ión de cinco del achual. I de Hacienda y de la Comisión de Con- I ux *; ■ 1 j r u I Sr Director de ente FHtAhiAmmíAntn na.o k  iq iq pi Qa I 1 J • i I hó el acta anterior v un plano de facha- I ^irenor ue esta i^siaDiec.miento paLfL v.lonl lv ‘-e ! =»mo8 varia, propwcione,. da de ca8a._Se acoytdó “.trucX ra 9**= satisfacer semanalmente
Álcairta1 inL Infre V" I a a”* C?nTaC?tOrlJ de ios debidos expedientes de pobreza 108 Ra9tod de las obras que se están ef.c-ilcalde, Pedro José Jofre. del día 19.-Se aprobé el acta déla an- a varioa V6CÍQ08 a01ici^Vel “-and» ™ el mismo.

Núm 1956 1 o° ' . I disfrute gratuito de las aguas termales I , extracto que precede fué aproba-
iNum l u d o  8e acordó aprobar una mOción del pn- de San Joan de Campos. -Se aprobaron 4o en 8681011 del dla d« ayer,

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA | mer Teniente de Alcalde sobre trigo. la adjudicación definitiva del servicio I Manacor 19 de Junio de 1918.—El Al-
acto de los acuerdos tomados por I Se acordó informar a la Junta Pro- I de coches fúnebres hecha por la Comí- I oalde# Rafael Fuster,— El Secretarlo,

este Ayuntamiento durante el mes de I vincial de Subsistencias no autorice la | 3idn a q , Pedro Rosselló Torrens y las I ̂ r^cisco Nadal,
Abril de 1918. I exportación de ninguna clase de gana- I relaciones de jornales y de la piedra I ”—
Sesión extraordinaria del dia 4.—En 1 doi mientras no se compruebe existe | machacada durante Ja última semana, I Núm, 655

^mpfim ento de un acuerdo de 15 de | UD sobrante del que se necee ta para e) I _.„sQ acordó el pago de varias cuentas D. Mariano de Gáceres y Martines Jue^
^io de 1916, se h zo la presentación' I consumo general de a  Isla, | de servicios municipales; el arreglo del de primera instancia de la ciudad de
^cialdel retrato de D, Petird Corsés I ‘ ®e acordó quede sobre la mesa una I la bomba de la fuente de la Plaza de I Inca y su partido.
^0U, en el salón de estas casas Gonsis- I proposición sobre pago de arbitrios mu- | gan pa8ar a la Comisión de I En los autos de juicio ejecutivo sobre
diales, haciendo uso de la palabra los I ntcipnles por os vendedores de carne Agües una preposición referente al tras | reclamación del importe de un pagaré, 
^cejiies Señores Benejarn y Torres, I de gunndo cabrio. | i^dó dH Abrevadero del camino de Oo- j seguido en este Juzgado y Secretaría
Sumiendo los discursos el Alcalde,!, “a acordó aprobar-a cuenta de la re- | nías: derribar e; abrevadero de la plaza | del infrascrito por el procurador don
Mdentai D. Lorenzo Pallicar y hacien- | caudación de¡ 'mpaesto de consumos y | de Rimón L.u l: agrandar el que existe | Antonio Rotger en representación de
Resaltar las cualidades de hombradía I arbitrios extraordinarios en el mes de | adosado a la pared del huerto déla vi- I Lorenzo Villalonga Verd y luego de su
^blen, inteligencia, laboriosidad y rec- febrero. , I Ha y que eí G^ncejal D, Juan Gaimés I viuda María Bonafé Bestard, ésta en
Jd de miras que enaltecían la persona I Se acordó nombrar una Comisión de I practique todas aquellas gestiones que | nombre propio y como legitima repre-

8r. Cortés. I Concejales para asistir a una reunión i estime conducen es al cobro de los eré I sentante de sus hijos menores, Miguel,
. lesión ordinaria en 2.a convocatoria [ de Ayuntamientos que celebrará en la I ditos que el Ayuntamiento tenga contra I Catalina y María Villalonga Bonafé;
^cHab. —Se aprobó el ac a de- la an- | villa de Mercadal el 21 del corriente. j el Estado y al cange de las acciones del I contra Antonio Bestard Palou; cum-
er;oí; I Se acordó el pago de varias cuentas. | extinguido Banco de San Carlos con las | pliendo providencia del dia diez de los
be acordó aprobar una moción del pri- j Se acordó conceder permiso a D.a Jo- * * " 

^Teniente de Alcalde, proponiendo j sefa Rosiñol para efectuar las obras que 
I?&Utnento de sueldo de los Empleados | tenia solicitadas.
7 este Municipio, y al mismo tiempo I Se acordó agradecer los ofrecimien- 
/frfocar a una reunión a los fabrican- I tos del Diputado a Cortes Sr. Llansó.

de calzado a fin de que tan pronto I de dió cuenta de que la Diputación 
formalice el mercado, se aumente la. I provincial había concedido una subven
go de obra a los operarios, | ción de 1000 pesetas para el sosteni-
¡®e acordó convocar a una reunión a i miento del Hospital Municipal, 
'V^bricantes de carbón, I Se dió cuenta de varios expedientes

acordó quedar enterado de un te- | declarando a los mozos interesados pró- 
f amá del Sr, Presidente del Consejo I fagos por ser asi procedentes.
¿ Ministros refsrente a*, servicio de | Se acordó pase a informe de la comí- 
^ores de la Compañía Trasatlántica. I sión de alumbrado una moción del Con- 

Acordó quedar enterado de un te» I ceja! Sr. PaUiser.

^cejales Señores Benejain y Torrea

del Banco de España.
Sesión ordinaria del día 14,—Se apro

bó el acta anterior y un plano de facha
da de casa.—Se enceró de una comuni
cación de la Alcaldía de Villafranca 
participando que no se ha dado de baja 
en su padrón de vecinos D. Mateo Olí- 
ver y su familia.—Se acordó la instruc
ción de los debidos expedientes de po
breza a dos vecinos que han solicitado 
el disfrute gratuito de la aguas terma
les de San Juan de Campos.—Se apro
baron las relaciones de jornales y de la 
piedra machacada durante la semana 
última asi como también una cuenta de

corrientes, se sacan a pública subasta 
por tercera vez y por término de vein
te dias como propios del ejecutado, los 
bienes siguientes;

l.° La mitad indivisa de la pieza 
de tierra denominada Can Pared o Can 
Caliu, de cabida de dos cuarteradas, 
tres cuartones ochenta y siete destres, 
o sean docientas diez áreas, setenta y 
cinco centiáreas, sita en el término mu
nicipal de Binisaiem, lindante con tie
rra viña de Margarita Pol Llabrés, por 
Norte, con la de Juan Pons y otros, por 
Sur; con la de Bartolomé Oliver por 
Este y con la de Juan Rosselló y Miguel
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- Llabrés por Oeste, Si tipo puf a la se

gunda subasia de ja mitad indivisa de 
es;a finca debió ser de mil seiscientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta cénti
mos,

2i° La mitad indivisa de oirá pieza 
de tierra denom nada Bí Aizmar, de ca- 

- bida de una cuartelada y veinte deslíes, 
setenta y cuatro ¿reas, cincuenta y 
ocho cent)áreas, lin -ante por Norte con 
tierra de Jaime Pons ñorrás, por Sur 
con la de D. Melchor Quintan* Bes^ard, 
por fíate con ia de herederos de Anto

• nio Pona Roca y por Oeste con la de 
herederos de Amonio Sorra Cirer. tCi ti
po para ia segunda subasta úe a mitad 
indivisa de esta finca fué, qa^iencas 
sesenta y dos pese.as cincueu a céüii 
moa,

3,° La mitad indivisa de otra pieza 
* de tierra denom nada Cun G> aüoií o 

Oan Coche) í, o m.smo que U aii erior 
* en el término ne Bn»al«m, cíe unuo 

dos cuartones de csb da (trein a y cin 
co áreas, c ncuenta y una cent are*») 
lindante por Norte con tierra de Jhab 
Llaaó, por Sur con la de here leios de 
D, GaOnei José RosseHÓ, por Es le con 
la porción restante y por Oeste con tie
rra de Juan daióm. El tipo pura la se 
gúnda subasta de la mbad indiv-sa de 
esta finca fué de md treinta y una pe 
setas veinte y cinco céntimos.

4,° Y otra mitad indivisa de otra 
pieza de tierra llamada Gas Oonco y 
Oas Balacos, sita en el término de Ala
xó, de una cuartelada de extensión, 
setenta y una áreas tres cent áreas, lin
dante por Norte coq camino de Muro, 
por Sur con otra de Muría Ana Verd, 
por Este con tierra temlpen dp Mari* 
Ana Vera, y por Oasie con la porción 
restante de Buriolomé Villalonga. El 
tipo para la segunda subasta de la mi
tad indivisa de esta fiupa fué de quinien
tas sesenta y dos pesetas cincuenta cén
timos,

Para el remate de estas fincas queda 

señalado el día catorce de Abril próxi
mo a las once, en la Sal* Audiencia de 
este Juzgado, y las condiciones bajo las 
cuales ae verifica la subasta, son las si
guientes;

1 .a Los títulos de propiedad de los 
indicados inmuebles, estarán de mani
fiesto en la Secretada, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar par
te en ia subasta, a los que se previene 
que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros, -

2 .a Esta tercera subasta se verifica 
sin sugeción a tipo; si hubiese postor que 
ofrezca las dos terceras partes del pre
cio que debió servir de tipo para la se
gunda suba ta, y que acepte las condi
ciones de la misma, se aprobará el re
mate, de lo contrario se suspenderá 
para proceder a )o demás que prescri
ben los artículos 1506 y 1507 de la Ley 
le Euju c amiento O.vil,

3 “ Para tomar parte en la subasta 
deberán .os licitadores consignar pre- 
v améuie en mea* del Juzgado, el diez 
pur ciento del valor en que han sido ta- 
a* ios ios inmuebles, sin cuyo requisito 
no serán admitidos,

4 .a Se devolverán dicjUB consigna- 
c ones a sua respectivos dueños, acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor que se reser
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso, como parte del precio de la venta.

5 .a Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Inca a doce Marzo de mil 
novecientos diez y nueve,—Mariano de 
Cáceres,—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 653
D, Avelino Lorenzo López, segundo 

Contramaestre de la Armada gradua
do de Alfares de fragata y Ayudante 
Militar de Marina del Distrito de Al
cudia,
Hago saber: Que en aguas de este 

Distrito ha sido hallado un bidón de 
hierro conteniendo bencina, por el ca
bo de carabineros de la Colonia de San 
Pedro y pescador Tomas Orell, vecino 
de la citada Colonia. Quien pretenda 
ser su dueño deberá presentarse a jus
tificarlo en esta Ayudantía de Marina 
en el plazo de 30 días a partir de esta 
fecha,

Alcudia 15 de Marzo de 1919,—Ave- 
lino Lorenzo,

Núm. 656
D. Guillermo Ferragut Sbort, Capitán 

de Corbeta, Juez Instructor de la Co
mandancia de Marina de esta provin
cia,
Por el presente edicto hago saber, 

haber sido hecha la notificación al pa
dre del inscripto Pedro Ignacio Obra-, 
dor Prats por hallarse este ausente del 
acicalo 5,° de la Ley de 8 de Marzo del 
año próximo pasado (D, O, n,» 106) que 
conceda amnistía a los prófugos y los 
beneficios otorgados por la referida 
Ley, debiendo presentarse en los plazos 
señalados que marca el articulo 6.® a 
los prófugos y desertores siendo estos 
de seis meses si estuvieron en la Penín
sula, o en el de un año si se hallasen 
fuera de ella, para ser destinados o in
corporados, debiendo todos completar 
en fila el mismo tiempo que los indivi
duos de su reemplazo y situación asi 
como los prófugos y desertores, podrán 
acogerse durante los referidos plazos 
de seis meses y un año a los beneficios 
de la redención del servicio Militar se
gún que pertenezcan a reeemplazos 
anteriores o posteriores o la vigente

Ley de Reclutamiento, El de'ttn afio 
que se refiere este articulo podrá set 
prorrogado por otro igual con carácter 
general para los residentes en Ultra, 
mar,

Palma 17 de Marzo de 1919,—Gu(, 
llermo Ferragut,

Núm, 663
REQUISITORIAS

Torres Juan Mariano, hijo de Anto. 
nio y de Catalina; natural de Iblza, pa. 
rroquia de S. Cristóbal provincia de Ba. 
loares, de donde se ausentó en dirección 
a Barcelona hace cosa de unos dos me. 
ses. Sus señas particulares son: pe!0 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, na. 
riz, barba y boca regular, color sano y 
frente espaciosa.

Comparecerá en el termino de 30 diaa 
ante el Juez Instructor, Don Manuel 
Cano Otero, Alféres de Infan-eria, con 
destino en el Batallón Cazadores de 
Ibiza número 19,

Iblza 11 de Marzo de 1919,—El Alféi 
rea Juez Instructor, Manuel Canoi

Núm. 664
Pedro Reynés Morro, hijo de Pedro y 

Margarita Ana, natural de Selva, 
Ayuntamiento de Selva, provincia de 
Baleares, de estado soltero, profesión 
dependiente, de veinte y un años de 
edad, estatura 1 metro 630 milímetro! 
domiciliado últimamente en Sóller, pro
vincia de Baleares, procesado por la 
falta de incorporación a filas; compare
cerá en término de treinta días, ante el 
Alféres Juez Instructor de la Coman
dancia de Artillería de Mallorca don 
Casimiro Aparicio luste residente en 
Palma; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde,

Palma 17 de Marzo de 1919,— El Al
férez Juez Instructor, Casimiro Apari
cio.

Núm, 374 | Núm. 263
DEPOSITARIA DEL AYUNT," DE ANDRAITX | DEPOSITARIA DEL AYÜNT.d DE MASON

Núm, 466 
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE SELVA

CUENTA del cuarto trimestre de 1918 CUENTA del cuarto trimestre de 1918
CUENTA del cuarto trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja
Primera parte,—Cuenta de Caja

___ Pwt*a

Existencia en fin del trimestre anterior . » 4086*15
Ingresos en el trimestre de cada cuünia . , 25258*64 

" u -------------
OiBGO. . . . . .. . 29294*79

Data por pagos verificados en igual trimestre. 19877*11

Existencia para el trimestre que sigue . . 9417*68
l.;, ’ kltij • I- '• ' ' ■Kfiseenc.eB

Segunda parte.-rGuenta p<\r Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anicnur

Operacloes 
en cate 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios............................  . ,
Montes.
Impuestos.
Beneficencia. , , , , , 
Instrucción pública, , , , 
Corrección pública. , . , 
Extraordinarios..........................  
Resultas
Rec, para cubrir el déficit, .
Reintegros...................................

Cargo pesetas. .

>
>

7335‘«5
>
>

i*88 
7591'78 

10717'14
»

85640*95

•
9040*65 

»

»
1663*16

14554*33

25258*64

»
»

16375*80
»
»
*

1665'04 
7592'78 

egaít'ó?
»

5O9O5‘59

' PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad , . . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................  .
Obras públicas, . . , . 
Corrección pública. , , , 
Montes.......................................... 
Cargas....................................  .
Ob. de nueva construcción, , 
Imprevistos ...... 
Devoluciones..............................

3576*06 
625*00

1901
897'50

17*00 
8109*26

»
>

4884*08 
8*oo

501*65 
»

«985'39 
62S*OO

3618*74
897'30
767‘85

3468'35 
902*05

6058*48
Í*OO

553*35 
le

6561'4$ 
1250*00
6609'99
1795'00
784'25

11577'61 
902*05

»
10941*56

9*00 
1056*00

»
Data pesetas. . 21610*80 I9877'II 41487'91

En Andraitx á 31 de Diciembre de 1918.—El Depositario, 
Gabriel T=rrades.—Conforme.—El Secretario-Contador, Jaime 
Valent.—V.° B.°—El Alcalde, Pedro José Jotre.

Primera parte,—Cuenta de Caja
PeMUe

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 22618*76
Ingresos en el trimestre de eita cuenta. . . 81880*06

Oa bo o ............................... 104448*82
Data por pagos verificados en igual trimestre. 82857,41

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 22091*41

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimesue 
anterior

Operaeione. 
en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, . , 1 e . 1 1 2461'21 811'79 3873'00
Momes, » * >

62431*05 28798*26 91229*31
Beneficencia. , . , , , 
Instrucción pública, . . ,

» » >
> > *

Corrección pública. . . , > » »
Extraordinarios, . , , . 7x94'40 603*75 7798'15 

41197'38 
148531'16

Resultas 4ii97'38 »
Rec. paia cubrir el déficit . 96915*00 51616*26
Reintegros................................... » » >

Cargo pesetas, , 310199*04 81830*06 292029*10

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 23327'15 9316*12 31643'17
Policia de Seguridad . , . 9706*20 374i'<»0 13447'10
Policia urbana y rural, . . .44515*36 12269'81 56785*17 

16121*99Insttucc-ón pública. . , . 11685*76 4436‘i3
Beneficencia. , . . , . 9731*40 5886*76 15619'16

30193'57Obras públicas......................... 127195*62 2987'75
Corrección pública, . . » 5417'95 5417*95
Montes ......................... » » •
Caigas, . , , , . .
Ob. de nueva construcción .

55O5i‘i3 3357*‘9i 88623*50
3445'54 4642*92 8088*46

2997*62imprevistos......................... ..... 2921'02 76*60
Resultas » * »

Data pesetas. . 187580*28 38357'41 269937'69

En Mahón á 31 Diciembre de 1918.—El Depositario, Fran
cisco Bous.—Conforme.—El Secretario-Contador, Lucas Carre- 
tas,—V,e B.*—El Alcalde, Pedro Pons Sigjes.

Oa bo o ................................. 44290'68

Existeneia en fin del trimeetre anterior. , . 7852*81
Ingresos en el trimeetre de esta cuenta. . . 86938'3*

Dato por pagoi verificado! en igual irimeilre. 88666*81 

Existencia para el trimeetre que ligue. e . 6683^

Segunda parte,—Cuenta por Concepto*

INGRESOS
Saldo del 
trimeetre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
dsh> 

operasíoi* 
—

X04y 
7731^ 
35*°¿ 

77‘o«

33683oí 
>

i°5«
I03l* 
‘i'6™

«ÍS».*

Propias.
Montes. , ...............................
Impuestos, , ; . . . . 
Beneficencia. , , . , , 
Instrucción pública. , , . 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios. , , . . 
Resultas
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros, ......

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policia de Seguridad , , . 
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública, . . ,

Obras públicas . . , . , 
Corrección pública. . . , 
Montes..........................................  
Cargas,
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas ............................... ......

Data pesetas. .

*
6143'50
2980*29

>
>
»
5*00
>
>

1049'40
2587*80
540'26 

77*00
»
»
»

33683*81
•

9128*79 36938*17

1086*35 
*
»
»

66*00
362*25

1365'48
2691*43 

»
162*10 

»

8370*62 
305*00

1031*00 
1356*66 
2647*28

160*00
765'28
128*50 

23892'61
»
>
>

5733*61 38656*95

En Selva á 1.® de Enero de 1919.—El Depositario, 
co Reus.— Conforme.— El Secretario-Contador, Mateo = 
—V.® B.°—El Alcalde, Bartolomé Solivellas.

PALMA.—Es o u e l a -Tipo o r á f ic a
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